
J.v.h. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022. 
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Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA18-11127 de octubre 12 de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura, convirtió a este despacho en Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código General 

del Proceso; según el cual será de competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple los procesos contenciosos de mínima cuantía, los de sucesión y la 

celebración de matrimonio civil; esta judicatura advierte que no es competente para conocer 

el asunto de la referencia. 

 

En efecto, se encuentra esta sede judicial frente a un DESPACHO COMISORIO, asunto que 

debe ser atendido por los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, según lo preceptúa el 

numeral 7 del artículo 17 de la codificación adjetiva civil. 

 

Por lo expuesto el juzgado  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el presente asunto, por falta de competencia, de conformidad 

con lo anotado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA ofíciese al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 

Civiles y de Familia, para que ejecute el reparto de la presente causa entre los Despachos 

Civiles Municipales de Bogotá. 

 

TERCERO: Ofíciese de conformidad, déjense las constancias del caso. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.V.H. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022. 
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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMÁN, actuando en causa propia, solicita se libre mandamiento 

de pago en su favor y en contra de ANA ODILIA SARAY BORBÓN; teniendo en cuenta la 

obligación contenida en el contrato de arrendamiento – Local Comercial con fecha 12 de 

mayo de 2018, suscrito sobre el inmueble ubicado en la diagonal 45 B sur No. 52 A – 46, que 

hace parte del inmueble de mayor extensión marcado o identificado con el número 52 A -44  

en la ciudad de Bogotá D.C., 
 

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, el artículo 422 y 430 del Código 

General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada; el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMÁN, y en contra de ANA ODILIA SARAY BORBÓN; para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE 

($2.364.000,oo), por concepto de cánones de arrendamiento discriminados uno a uno 

en el escrito de demanda. 

 

1.2. Por la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE. ($847.000,oo), por 

concepto de la cláusula penal estipulada en el contrato de arrendamiento. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 290 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 

2022 el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta 

con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder 

al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMÁN, 

identificado con C.C. No 6.741.764 y T.P. No. 31.718del C. S. de la J., quien actúa en causa 

propia. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2), 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022.  
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La entidad financiera BANCO PICHINCHA S.A., actuando por conducto de procurador judicial, solicita 

que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MARISOL RODRÍGUEZ CARO, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 

100021403, por valor de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MI CIENTO ONCE PESOS 

($15.898.111,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados 

por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de BANCO 

PICHINCHA S.A. y en contra de MARISOL RODRÍGUEZ CARO, para que dentro del término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS ($15.226.256,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 

($671.855,00) M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes pactados en el título valor 

objeto de recaudo. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 01 de diciembre de de 2021 y hasta que se verifique el pago total de esta. 
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A.M.R 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, 

identificado con C.C. No. 79.261.094 y T.P No. 44989 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderado judicial de parte demandante, en los términos y para los fines del mandato especial 

conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.V.H. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., (en su calidad de subrogataría) actuando a través de 

apoderada judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de OSCAR 

IVAN GÓMEZ SÁNCHEZ, HERMES RESTREPO ARGUELLO y DORIS SÁNCHEZ DE CARDOZO, teniendo 

en cuenta la obligación contenida en el contrato de arrendamiento con fecha 01 de julio de 

2018, suscrito sobre el inmueble ubicado en la Calle 9 B # 69 - 27  de la ciudad de Bogotá, el 

cual fue objeto de subrogación -cánones de arredramiento-. 

 

Por otro la y como quiera que por demás, los documentos presentados como base de la 

acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, el 

artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 

82 y siguientes de la obra citada; el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en contra de de OSCAR IVAN GÓMEZ SÁNCHEZ, 

HERMES RESTREPO ARGUELLO y DORIS SÁNCHEZ DE CARDOZO, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA SEIS PESOS M/CTE ($ 15.698.346,oo), por concepto de cánones de 

arrendamiento comprendidos desde el mes de febrero de 2021 a noviembre de 2021, 

discriminados uno a uno en el escrito demandatorio – acápite de pretensiones-. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 290 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 

2022 el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta 

con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder 

al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. CRISTIAN CAMILO CUERVO ZAMBRANO, 

quien actúa en calidad de apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 
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J.V.H. 

N O T I F Í Q U E S E (2), 
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j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
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cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Se encuentra al Despacho la presente demanda a fin de resolver sobre su admisibilidad y a ello 

debiera procederse, sino fuera porque se observa que el documento aportado como puntal 

de ejecución (certificación de deuda), no contiene una obligación exigible. 

 

A la anterior conclusión se llega, si en cuenta se tiene que, después de efectuar el análisis al 

certificado expedido por la administración del conjunto residencial demandante (pdf 2 

imagen No.3 y 4), que éste no cumple con las previsiones establecidas en el artículo 422 del C. 

G. del P., para predicar su exigibilidad, habida cuenta que si bien se indica que el demandado 

incumplió con sus obligaciones pecuniarias derivadas de las expensas ordinarias y 

extraordinarias junto con sus respectivos intereses, no lo es menos, que no se especificó una 

fecha clara y cierta en que debía efectuarse las mismas, en la medida en que en la 

certificación solo se señaló la fecha (año y mes), lo que conlleva a señalar que no se puede 

predicar su exigibilidad.  – Cfr. 

 

Por manera que como resulta claro, que las obligaciones plasmadas en el documento base 

de recaudo allegado no son exigibles, y por ende, ejecutables, genera como consecuencia, 

que deba negarse el mandamiento de pago solicitado, ordenando en consecuencia, 

devolver la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 

interesada sin necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

 

TERCERO: Por Secretaría, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios 

a la Oficina Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de 

repartos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 

2002 emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 22 de agosto de 2021. 
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Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por 

las siguientes razones: 

 

1. Adecúese demandada en lo atinente a la designación del juez a quien va dirigida, 

teniendo en cuenta la cuantía de la demanda que hoy nos ocupa. (Art- 82.1 del C.G. 

del P.  

 

Véase que el conocimiento es propio de los Juzgados de Pequeñas causas y 

competencia múltiple y no como se señaló en el libelo demandatorio.  

 

2. Efectúese el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del C. G. del P. en la 

forma que allí se establece; esto es, discrimínese razonadamente y bajo juramento 

cada uno de sus conceptos. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. 

del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º Ley 2213 de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 

 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-01031-00  

  
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 18 del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA “COOMEVA” actuando a 

través de apoderado judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de 

MARY LUCY PEREZ ARAQUE, teniendo en cuenta la obligación contenida en el títulos valor objeto 

de recaudo y allegado en copia - digital.  

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  

  

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días, contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente.  

  

Por lo expuesto el juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA “COOMEVA”, y en 

contra de MARY LUCY PEREZ ARAQUE, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero:  

  

1. Pagaré No. 150169092600 

  

1.1 Por la suma de SEIS MILLONES CUATROSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($6.448.267,oo), por concepto de capital insoluto. 
 

1.2 Por la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 

M/CTE($1.199.175,oo) por concepto de intereses corrientes, conforme la literalidad del título 

valor. 
 

1.3 Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 19 de agosto de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 



J.V.H 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

  

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 290 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 2022 

el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, 

y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, quien 

actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en lo término y para lo fines 

del poder conferido.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f992e13913024d5ea00e500fff734383bf1c89cbbfa7f412bc22c07b5d399db

Documento generado en 15/09/2022 08:44:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-01035-00 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 18 del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

FABIAN DAVID GAMARRA RICO, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de WILSON EDUARDO GUTIÉRREZ CASTAÑEDA, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital de las letras de cambio 

anexadas con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 

sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 

430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

FABIAN DAVID GAMARRA RICO, y en contra de WILSON EDUARDO GUTIÉRREZ CASTAÑEDA, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Letra de Cambio No. 01  

 

1.1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($10.000.000.oo), por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a las INTERESES DE PLAZO, desde el 26 de diciembre del año 

2019 hasta el 31 del mismo mes y año, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes 

expedida por la Superintendencia Financiera 

 

1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, causados desde el 01 de enero de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


j.v.h 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 290 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 2022 

el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, 

y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO RECONOCER personería suficiente al abogado WILMER YACKSON PEÑA  SÁNCHEZ,, 

quien actúa en calidad de apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d10bd392743e4946d6ba3a606141099c512ce3be034d02cf88cd5add86dfddef

Documento generado en 15/09/2022 08:44:25 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de agosto de 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 

 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-01037-00  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 18 del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

SYSTEMGROUP  S.A.S., (endosatario en propiedad), actuando a través de apoderada judicial, 

solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de DANIEL DIAZ 

ACOSTA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y 

allegado de en copia - digital.  

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  

  

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente auto, 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente.  

  

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de SYSTEMGROUP  S.A.S., y en contra de DANIEL DIAZ ACOSTA,, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero:  

  

1. Pagaré No. 5250060 

  

1.1 Por la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($13.758.724,oo), por concepto de capital insoluto.  

  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 12 de agosto de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  

  

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 290 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 2022 

el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, 

y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. KAREN NATHALIA FORERO ZÁRATE, quien actúa 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 024e9cb3403c606a8507fa7f766c0f4f9c20018d5634438b75162d30558ee30b

Documento generado en 15/09/2022 08:44:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-01039-00 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 18 del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades previstas en el artículo 90 y siguientes del C.G. del P; por las siguientes 

razones: 

 

 

1. No se aportó prueba de la conciliación extrajudicial intentada por la parte demandante 

a tenor de lo establecido en el artículo 621 del C. G. del P., el cual dispone: 

 

“Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de 

acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, 

con excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde 

se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados”. 

 

1. Efectúese el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del C. G. del P. en la forma 

que allí se establece; esto es, discrimínese razonadamente y bajo juramento cada uno de 

sus conceptos. 

 

2. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 vigente con la Ley 2213 de 2022, 

la parte actora deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, así mismo, deberá informar la forma como la obtuvo y 

allegar las evidencias correspondientes. 

 

Véase que en el acápite de notificaciones se señala la dirección electrónica de la 

entidad demandada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58902181e46871eda45f2c59f1814198b3bdff5bd7a4650a0bcba64bc1cd8569

Documento generado en 15/09/2022 08:44:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C.,  de 29 agosto 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 

 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-01041-00  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 18 del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “FINCOMERCIO LTDA.”, actuando a través de apoderado 

judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de ZORAIDA MURILLO 

BENITEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y 

allegado de en copia - digital.  

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  

  

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente proveído, 

allegue al juzgado de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente.  

  

Por lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “FINCOMERCIO LTDA”, y en contra de ZORAIDA 

MURILLO BENITEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  

1. Pagaré No. PU-614283 

  

1.1 Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENA Y 

SEIS PESOS M/Cte. ($26.692.766,oo) por concepto de capital insoluto.  

  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 01 de agosto de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  

  

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

  

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 290 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 2022 



J.V.H 

el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, 

y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA 

SAUCO S.A.S. quien a la vez confiere poder a la Dra. ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9715f5e76ff4204e762cb581e23fda17073e0c7a419e73200291e75c849cb8ff

Documento generado en 15/09/2022 08:44:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para 

lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de agosto de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01042-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

La parte demandante, el ciudadano JORGE HUMBERTO PINTO PEÑARANDA, actuando 

por conducto de apoderada judicial, presenta demanda VERBAL DE EXTINCIÓN DE 

HIPOTECA POR PRESCRIPCIÓN en contra del FONDO MUTUO DE INVERSION DE LA 

CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA “CONCASA”, teniendo en cuenta la 

Escritura Publica No. 4586 de fecha dos (2) de agosto del año 1993 de la Notaría 23 del 

Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá D.C, sobre el bien inmueble distinguido con folio 

de matrícula inmobiliaria No. No. 50N-1104778. 

 

Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 

82, 368 y 384 del Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 

2020, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL DE EXTINCIÓN DE HIPOTECA POR 

PRESCRIPCIÓN, que, a través de gestor judicial, formula JORGE HUMBERTO PINTO 

PEÑARANDA, en contra del FONDO MUTUO DE INVERSION DE LA CORPORACION 

CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA “CONCASA”. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala 

el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita 

en artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de 

dar aplicación a lo consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA, contrólese el término señalado en precedente, fenecido el 

cual se ingresará el expediente al Despacho para proceder con lo que en materia 

procesal corresponda. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 
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SEXTO: RECONOCER personería suficiente a la abogada LEIDY NATALIA ARIZA MEDINA 

C.C. 1.052.401.685 de Duitama T.P. No. 320604 Del C.S.J, quien actúa en calidad de 

apoderada judicial del extremo actor, de acuerdo y en los términos del mandato 

especial conferido. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00704ed9efde346f94e8071ef768de6703d74cb959924ed24b845cdd45c96c5d

Documento generado en 15/09/2022 08:10:29 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-01043-00 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 18 del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

LUIS ENRIQUE SÁNCHEZ, actuando a través de endosatario para el cobro judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de OLGA CECILIA CORREA, teniendo en cuenta 

la obligación contenida en la copia digital de la letra de cambio anexada con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 

sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 

430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

Por otro lado, sería del caso estudiar la admisibilidad de la presente acción ejecutiva en lo que 

respecta a la factura de venta No. 273 (PDF 01 imagen 6 – C1 digital, y a ello debiera procederse 

si no fuera porque se observa que el título valor no es exigible.   

 

En efecto, de la revisión efectuada a la facturas de venta base de recaudo, permite establecer 

que no cumplen con las exigencias establecidas en artículo 772 y numeral 2º del artículo 621 del 

C de Co., en la medida en que los instrumentos de comercio anexos e identificado con No, 273  

adolecen de la fecha en que fue recibida por el comprador o destinatario del servicio (Cfr). 

  

Por tanto, por considerarse un proceso ejecutivo singular de acción cambiaria, ante esa 

circunstancia, no queda otra alternativa que negar el mandamiento de pago en lo que 

respecta a la obligación contenida en el mentado documento, ordenando, en consecuencia, 

devolver sus anexos, sin necesidad de desglose.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

LUIS ENRIQUE SÁNCHEZ, y en contra de OLGA CECILIA CORREA, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Letra de Cambio No. 01  
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1.1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($3.000.000.oo), por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, causados desde el 06 de septiembre de 2019 y hasta el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 290 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 2022 

el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, 

y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO RECONOCER personería suficiente al abogado NELSON BERNAL DAZA, quien actúa en 

calidad de endosatario para el cobro judicial. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

SEXTO: NEGAR mandamiento de pago respecto de la obligación contenida en la factura de 

venta No. 273, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEPTIEMO: En consecuencia, del precitado documento no será tenido en cuenta en el presente 

asunto. 

 

OCTAVO: Por Secretaría, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios a 

la Oficina Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de 

repartos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 

2002 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, lo anterior en lo que respecta a las 

obligaciones pretendidas con la factura de venta No. 273. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b80bea61474ec0b86564ce6dbf8bae4360b445e183fcf2c1b492d2c650b54de6

Documento generado en 15/09/2022 08:44:30 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 02 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-01043-00 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 18 del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

De la solicitud de embargo y secuestro de los bienes muebles descrita en el memorial que 

militante a PDF 1 imagen 4 C-1 (solicitud de medidas cautelares), el despacho la negará por 

improcedente de conformidad a lo normado en el artículo 516 del C de Co, toda vez que los 

bienes muebles, enseres, electrodomésticos o similares, forman parte de la unidad comercial –

local-; por lo tanto, al ser el establecimiento comercial un conjunto de elementos o bienes 

instrumentales necesarios para el ejercicio de la actividad organizada de un empresa, no se 

puede proceder a embargar y secuestrar por separado los elementos que lo integran sino que 

debe hacerse en bloque o en su estado de unidad económica. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: NEGAR el decreto de la medida cautelar solicitada, por lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

N O T I F I Q U E S E (2), 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12a98cbb64799c9a66c54cabff780e8d21f044ad54836b1c02e0af242f970069

Documento generado en 15/09/2022 08:44:31 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-01045-00 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 18 del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por 

las siguientes razones: 

 

 Acredítese el cumplimiento del requisito de procedibilidad previsto en el artículo 35 de 

la ley 640 de 2001 (ordinal 11 del canon 82 en Conc. Con el Art. 621 de C. G. del P.). 

 

Véase tal requisito no se aportó y/o anexó con el libelo demandatorio. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. 

del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto ley 2213 de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec826a55fd4288b282ce1e16468749d041a7e1e132896ebe98673c85f4ad7c44

Documento generado en 15/09/2022 08:44:31 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para 

lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de agosto de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01048-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

La parte demandante, la ciudadana MARÍA ROSALBA LEÓN DE MONTOYA, actuando por 

conducto de apoderada judicial, presenta demanda VERBAL DE EXTINCIÓN DE 

HIPOTECA POR PRESCRIPCIÓN en contra de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, 

teniendo en cuenta la Escritura Publica No. 506 de fecha veintiuno (21) de diciembre del 

año 2006, suscrita en la Notaría única de Socha - Boyacá, sobre el bien inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 094-18503. 

 

Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 

82, 368 y 384 del Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 

2020, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL DE EXTINCIÓN DE HIPOTECA POR 

PRESCRIPCIÓN, que, a través de gestora judicial, formula MARÍA ROSALBA LEÓN DE 

MONTOYA, en contra de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala 

el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita 

en artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de 

dar aplicación a lo consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA, contrólese el término señalado en precedente, fenecido el 

cual se ingresará el expediente al Despacho para proceder con lo que en materia 

procesal corresponda. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 

SEXTO: RECONOCER personería suficiente a la abogada JESSICA ALEJANDRA PIRABAN 

CALDERÓN, identificada con C.C. No. 1.049.618.824 y T.P No. 325.282 del H. C. S de la J, 
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quien actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, de acuerdo y 

en los términos del mandato especial conferido. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04e3ae53d00f79ba753e4ee0812d0ea762f235822cb277d714ee027293ee6209
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de agosto 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 

 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-01049-00  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 18 del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, (endosatario en propiedad), actuando 

a través de endosatario para el cobro, judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su 

favor y en contra DEIBI ANDRES VARGAS ANDRADE, teniendo en cuenta la obligación contenida 

en el título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital.  

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  

  

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente proveído, 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente.  

  

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de AECSA.S.A. y en contra de DEIBI ANDRES VARGAS ANDRADE, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero:  

  

1. Pagaré No 3427802 

  

1.1 Por la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS CON OCHENTA TRES CENTAVOS M/CTE. ($12.248.568,83) M/Cte.por concepto 

de capital insoluto.  

  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 20 de agosto de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  

  

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

  



J.V.H 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 291 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 2022 

el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, 

y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al GRUPO REINCAR S.A.S en su calidad de 

endosataria en procuración  quien a la vez confiere poder a la Dra. ANGELA PATRICIA ESPAÑA 

MEDINA en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
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